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)

, Teniendo en cuenta que, en proveído que ordenó el mandamiento ejecutivo
fechado el 11 de febrero de 2020 (FI. 10 Cdno. 1), indicó que se reconoce
personería jurídica a la abogada Gleidy Lorena Villa Basto como apoderada del

, . ;

extremo demandante; el Despacho con base en lo dispuesto en el inciso final del .
artículo· 286 del Código General Del Proceso, procede ,,'a cotregh' dicha

" . ,
providencia entendiéndose que el nombre correcto de la reconocida es ~¡Ie~~
Lorena Villa Basto" y así deberá entenderse.

Notifíquese .el presente auto con el que se cornqe,

Ahora bien, de' conformidad con lo enseñado en el"artículo 76 del CÓdNg¡o
, General Del, Proceso, se' acepta la renuncia presentada por GSC OutsolUlrc~nlg
S.A.S.y Gleiny torena Villa Basto al poder conf-erido por I e ejecutante. '

TIFÍQUESE y CÚ~P

20

NOTIFICACION POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por'
anotación en ESTADONo~

)
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